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Se Acepta la cesión del crédito efectuada en el presente asunto por BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.” BBVA COLOMBIA” en favor de 
INVESIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S.- INVERST S.A.S, en consecuencia, se tiene como 
acreedora a esta última entidad en el presente asunto.  

 
En cuanto a la ratificación del poder, debe tenerse en cuenta que en el presente asunto 

no se ha reconocido apoderado de la entidad cedente, por lo cual se insta al cesionario para 
que confiera poder para actuar.  

 
Se requiere a la secretaria de este despacho para que dé cumplimiento al inciso 

primero del auto del 22 de octubre de 2020. (pág. 368)  
 
Por último, de cara al informe secretarial, se recuerda a los abogados intervinientes 

que los memoriales que alleguen vía electrónica deben provenir de la cuenta inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados y así mismo que deberán indicar su número de cédula y tarjeta 
profesional con el fin de que el despacho corrobore dicha base.  
 
 NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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